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REVISTA

PRECIOS DE SÜSCRICION.

ED España y Portugal 6 rs. al nMs. •:,
En el Extranjero y Uliramar 8 ra. ¡d. <

PUNTOS DE suscarcioN.

Én.Mádríd, en la Redacción y Administración, calle..
de la Aduana, nt'im. 8, cuarto 3.* ; ' 7 ^ í 1

En Provincias, en jas estaciones telegráficas,

INFLUENCIA DE LA FORMA DE LAS PILAS

SOBRE LA INTENSIDAD DE LA CORRIENTE.

I.
Es evidente, i priori, que la intensidad en la

corriente producida por una pila, es tanto mayor,
cuantos mas y de mayores- dimensiones sean los
elementos que la compongan.

AI construir una pila con una superficie dada de
zinc, puede formársela de pocos elementos, de
grandes dimensiones, § bien de muchos elementos
pequeflos. Debe por lo tanto averiguarse qué dis-
posición e.t más conveniente, teniendo en. cuenta la
composición del circuito exterior. •'" ,,

Supongamos primeramente que se unen los dos
polos de la pila sin circuito interpolar: la intensi-
dad os proporcional al húmero de elemenios, y es-
la en razón inversa ilelá resistencia total, qué, en:
este caso, es igual a la resistencia do un elemento,
multiplicada por el número de elementos que. for-
man la pila; por consiguiente, la intensidad es la
misma, cualquiera que sea el número de elementos,
porque si se aumentan elementos, se aumenta en
igual proporción la fuerza electro-motriz de la pila
y la resistencia total.

l a intensidad es pues la misma que si la pila
no tuviera más que un elemento, cuyos polos se
reunieran directamente. Y como la intensidad-que
dá un elemento en esas condiciones depende áe su
fuera electro-motriz y es inversamente proporcio-

nal ásu resistencia, resulla que, cuanto menor sea
esla, mayor será la intensidad. La resistencia de
un elemento disminuye, aumentando su.superitóte:
si la superficie es doble, triple, etc., la resistencia

1 t
será —, -_, etc., y por consiguiente la intensidad

2 o
doble, triplo, etc.

De modo que una pila, cuyos polos se reúnen
directamente, producirá siempre una corriente do
igual intensidad, cualquiera que sea el número de
sus elementos, y dicha intensidad será — de la
producida por otra pila de un solo elemento de do-
bla dimensión; la intensidad serla triple si -el («le-
men to fuese tros veces mayor, y así sucesiva-
mente. . . ' . . , ..,,;"..-.-..i---

S¡ el conductor interpolar es:un alambré corto:
que ofrezca muy poca resistencia, con réjacipñ ¿la
de los líquidos que componen l | pila', puede :dés4
preciarse la resistencia, del;;Í!Ílo,,cons¡defandp como;
resistencia total solamente lado Ja pila; so obten-
drá, pues, mayor intensidad tomando un solo e(j!-í
mentó de grandes dimensiones, que muchosr eléí
meatos pequeños; ' '••••[:'•. ' «' v •

Supongamos ahora, que,íel>cpndu|tórVexterior? :
ofrece gran resistencia,, qué sea^ | o | ejemplo., un-
hilo conductor d.é una rUljea; léllgfáfioa dejíÓQaáíKí
SOO kilómetros de Ipngíti;d,:m8ntrás r | i ieja|a|ji | | | ; !

mérito presente tá'ji\sdlb.;JÍr«s'¡sienc¡aÍd£| í | i | i iipj '
tro del mismo hilo. •'"' :•'";'í í



.. 8 2 f .;.-. : ' ••• ; • / . •

La resistencia total se compone de la del circuito
ihlerpolar,más laclé (apila. Siendo esta últiina muy

; pejjíiéfía con relación a la otra, no aumenta sensi-
Bleinénte Ja resistencia total, disminuyendo la di-

...mensfon dé sus elementos, ó bien aumentando sn
; ¡Malero, mientra? que la fuerza electro-motriz orecc:

í nWpórcionalmente al número de elementos. > '
¿ncjtóíftrjari, pnes, sensiblemente la intensidad,
¡aumentando ¿disminuyendo la dimensión desloa
;;eleinentoSjiníiíntras que por et contrario aumenta-:

:' f&ísp pipjjoícion al número de elementos. í :

J íprnemós,.como ejemplo, una pila de 10?ete-
t Jtflptoajsol UK; circuito exterior que tenga pof¿|§-
Í|fS|f!ncla uil Juíoíde: S-OÓ kilómetros; mientras que
¡cadB elemento ofrezca una resistencia; igual á 1 ki-

lómetro del mismo hilo, la intensidad será:

' iO-t- SOO ™ ~ 510 '

si se di dob!edimensionáío8 elementos, se reducirá su

resistencia á kilómetro, y la intensidad será:

10
: ó bien ¥ ' - - £ - . .••• •-; . ; • • • • ' — J . - ^ B O O ' - " * 8 0 5

que, como vemos, difiere muy poco de la anterior,
iiiiéntras que si se duplica el número de elementos
la intensidad será:

X " ••
830.;. , 20 + BOO

es decir, casi dii doble.
Por lo tanto, si el coniluctor oxlorior ofrece gran,

resistencia, es conveniente emplear muchos,ele-
mentos .de pequeñas dimensiones; y sí, por el eoii
trario, la tesisfeneia.exterior es muy pequefla, de-
berán emplearse pocos elementos degrandesdi-

rmeiisiones. . " . ;.'

"sí:Gúandoíelcircuito}%klefior a la pila es un hilo
íconiluctor' dé |ongitud;tiadíóS;im aparato de des-
; ciHápbsicióh :eleetró-([uimÍ6á; 'iút es posible hacer
Jijúe yarie'sil resistencia; pei'ó si el circuito com-
j|rende alguna brdjul* Ó eteclro-iman, estos instru-
l ^ l l ^ s p u e d é n construirse:-á voluntad con pocas
S |üIl|iS|étálamÉré-gfúe.so: ó:eon muchasde alam-
,rfedél|aloE;Ílira:liuácarÍa"lbíma más conveníen-
ft¡|

;|s!||ala|(|bil;dé ftiljijibinaí sobré électro-iman 6 la
^ i | f i | a | t a d i í eSípr̂ jíó'mionaf al número devuel-

1 | í Í | ¡ | l ^ É piíeí; por una parte,
, por,otra
resistencia

del conductor, y, por consecuencia, se disminuye
la intensidad de la corriente.

Si es considerable la resistencia de todo el cir-
cuito exterior a la brújula ó al electro-iman,'podrá:
aumentarse el número de vueltas del hilo conductor
en el carrete, Tsin que por esto aumente niúcbo la;:
resistencia total y, por ¡o. tanto, sin quo disminuya
considerablemente lá intensidad de la corriente.
Sí, por el contrario, es muy débil la resistencia:
del circuito extoripí, duplicando ó triplicando el
número de vueltas sé disminuye notableméntó ja
ítitens|dad y puede ser menor la acción subre la;
aguja,":; . .. ' . ". ..' . .'• :....:-; í-

Hasta cierto límite de separación todas las vuel-
tas del hilo conductor producen sensiblemente el
mismo efecto; pero a partir de ese límite, quo es
de 12 a 1S milímetros en los electro-imanes ordina-
rios, disminuye rápidamente la acción; no debo por
lo lanío pasarse de él, porque las vueltas añadidas
aumentarían la resistencia sin producir efecto
útil. *

Debe llenarse todo el espació anular comprendí
do en dicholímite,^empleando alambre gruesto, s¡

se desean pocas vuelías, ó fino, si se quieren mu-
chas.

El mayor efedo posible sobre una agnja iman-
tada, ó bien sobre un electro-iman, se obtiene
cuando el hilo esta, dispuesto de modo que preseiitc
una resistencia iguala la de lodo él circuito ejite-
riojñ á la bobina, incluyendo en él la pila.

• - • • • ' • ' • ; ' • • " •
 :

M | .
J ? :

 ; : • ; • / - . •

En mustios casos piíede váiiarsé aun misnuo
tiempo la forma.de la pila y la del hilo del electro-
' imán. " ':" '; • j , . ,. .';;,' ' <•

Si sólo'existe en cí circuito la pila y el 'élnelrn-
iman, el cálculo nos demuestra que se obtiene ol
efecto máximum cuando son iguales la resistencia
de la pila y la del hilo del electro-iman y que su
puede á voluntad, sin disminuir la influencia mag-
nólica, modificar la forma de la pila, dejando la
misma superficio total, con tal que se cambie lant-
bien al mismo tiempo la disposición del hilo del
eíectro-iman.

De modo que si se obtiene cierto efecto magnético
con una pila de un solo elemento y un électro-iman
cuyo hiló dé 100 vueltas, se desarrollara la misma
fuerza con dos elementos de dimensiones la mitad
menores, si el hilo del eleotro-íman tiene 200 vuel-
tas, habiendo reducido su sección á la mitad.

En efecto, si r es la resistencia de la pila en el
primer caso, y si es igual a la del hilo del electro-



inian, la intensidad será: 1f ¡ la acción

magnética proporcional al número de vueltas, es

ÍÍÍ2. En el segundo caso, cuando hay dos elemén

los cuatro wces mayor, puesto que la .resistencia
dé cada'etónjénto (js entonces 2 r, y, como hay dos
ptopentos, la resistencia total de la pila-es 4 r, y lo
mismo sucede pon la "del electro-imán; la intensidad

es¿ pues, ó - j —j — y, como el número

(le, vueltas es 200, la .fuerza, magnética es igual i
soo . . : , i too . i . .

T-| r ó igual 4 :Kr¿~~,como en el primer caso.

.-\'Á f RESULTADOS
1)E IA EXPLOTACIÓN TBIEGRÁFICA EN SUIZA DTOANTE

! a - . . - \ >. , * ELASO 1 8 7 0 . ;. .

' f c ' í w * í : * f V ' r : > :' (O/ i c io t t ' . . • ; • • • • . - . : •;•. ..-

í Üalongitudtotal délas lineas déla red del Es-
lado se elevaba en 51 de Diciembre .de 1870 a
5158,) kilómetros y la de hilos á 11057,6 kilóme-
tros; ó sea un aumento en el aso 1870 de 5És9,5
kilómetros de lineas y 1179,5 de hilos.

Además de la red del Estado, las Administracio-
nes de ferro-carriles tienen otra especial de 125
kilómetros de línea, con 1587,7 de hilos. Y las Ad-
ministraciones privadas y particulares concesiona-
rios de lineaá especiales, poseen 50,2 kilómetros dé
línea y 57,1 de hilos; de manera que la cifra total
de la red telegráfica de Suiza es de 5315,5 kiló-
metros de líneas, con 12702,4 kilómetros de hilos.

,••:• • • • ' ' ' . " • I I . • • • • • .

Énelaflo de 1870 se abrieron al servició públi-
co 89 nuevas estaciones, de las que 7 son de ferrar
carriles y-8 abiertas solamente en él verano. Sé
crearon también 8 estaciones de depósito para la
consignación de despachos y dos estaciones-télegra»
ficas ée trasformaron en estaciones d_e depósito.

•.•.-'.••Élcnádrosighiente-éxpresa.lasvariáciolíeíí'heóhas
en las estaciones telegráficas en él expresado año.

¿ L i s t DK'U'S EStACIÓKÍS.:;

^ . .- . ' ^ . .

'Éitscioiíes del Estado abier-
-: -tástbdd él año. ¿ . . . . . . .
Esticiopés del Estado.abier-
;;> tas sfSÍOléníétveraóo....

í'Bsípionígdíé'féríff-carrJíes.
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De la S46 estaciones, .••;>. ••••:•
5 son de servicio permananle. •-,.-. ,

10 » » de día prolongado
; . • hasta 12 noólieí

22 » » de dia completó.'
•••• 509 » » limitado. : > <

Total igual
III.

En 51 de Diciembre da 1869, la Administración
suiza poseía en actividad 630 aparatos-Morse:,í92
traslatores y 8 aparatos Hughes, En 31 de Diólétni'
bre de 1870 tenia 739 aparatos Morse, 81'lfasla¿
loresy 10 aparatos Hughes; habiendo habido por
consiguiente un aumento de 109 aparatos Morse, 2
apáralos Hughes y una disminución de 11 trasla-
tores. ;

IV.

r ' " , PEBSOMAL. ':

,: El siguiente cuadro representa el número y mo-
vimiento comparativos da empleados én los años
1869 y 1870. ; V i

1.° Dirección (Adminis-
tración central)

2.° Inspectores -
3." Cajeros
4." Mes de estecion
5.° Telegrafistas
6.° Empleados en las es-

taciones intermedias...
7.° Factores

TOTALES

En las anteriores cifras no se comprenden:. :
1." Los empleados temporeros afectos de una

manera más ó menos continua á las estaciones prin-
cipales y especiales. • ••.,-..; .;.,i ->'.í

2." Los empleados de* lasestaeionés de: ferro1

carriles que no dependen directamente:de la Adinfc
n i s t r a c i o n d e t e l é g r a f o s . •;•; ••-•; ? • ;• /
í: 3.°. Las personas á quienes están confiadas las
estaciones de consignación. • ; ,: ;

;K:;> : \ - . CORHÉSPOSDENCIAS Y PRODUCTOS;' : ; ! :: :<

Ef movimiento de correspondencias en el año
1870 sé lia resentido: de los aeontScimientds Rplitif
cos.italtfrpór la influencia directa de lá. luér r^ :
cottfoi por la disminuciorií de s)as transaccipnéS'ííOJ- •
mercialesy/lis;va|iaciones:|n el níovimiéBWdér^fti
ierqí.qué háñ'stóoVconsecuemjia suya. , ¿ 5\jtf í ?

¡Estas circunstancias han hecho qúeÍB9íÉ|a1tipw
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quen extraordinariamente cierta dase ¡de corres-
pondencias; miénttasique otras quedaban casi com-
plea,i|eftte.suprimidas, En suma, tó habido en el
triíjtóft telegráfico variacio.nés bastante sensibles,
cuyo resultado ha sidoínris bien favorable que des-

, venlajosOj ¡pero que: hacen que la comparación con
: Iqs aflos anteriores sea Menos conclujente qué de

c o s t u m b r e . -.-. •.'.".:.• •- ' •' - h:^ ' ''>:•• '••:/;•>"•.
jíBUniínerode despachos tanto interiores como
¡0teWa¿ionalé9 ha presentado un aumento bastantes
Sínsiblo ¡para sostener: la situación financiera sdqui-
.i'¡d*eh:Ips8jerci(íipsan£erioresv;Sólo él transitó há
p^rnianecidoisénsiWeníenteestaoionario; pero siísü

.:' tiénsí éñí oüeflta éí considerable aumento que habiá
e|p.¡srtatóntádo:en 1869 con relación á 1868, es de-
éjfj 51:6/jiy el'resultado'de 1870, dadas: las cirouns-T

: tan¡tótf Sncpueden. cqnsíderarsécoino desfavorable.
& K i i ñ t d id i l ú d dp g u i ñ e í p el número de deŝ

pachos y ¡a cifra de los productos en los dos aflos
dé 1869 y 1870 comparados.

I.—DESPACHOS.

1889. 1870. Aumento.

Número de despachos ¡n-
t c r io re s . . , . . . , . . . . . . 981.337 1.(32.029 18.9°/»

dHd. internacionales... 308;OOS 387.682 2S B »
'Id. Id. de tránsito......• •', (091(82 (09.88* 0 . 3 »

TowtES... (.369 4M (.629.2 18.9 •/,

II.—PRODUCTOS.

1869. 1870. Aumento

¡PíoducEo de losy ¡ / - : ,:
despactjos.ptas. 987.681,611.257.(60,83 2 7 . 3 %

;Productos varios. 68.689,09 ,69.857,44 6.« »

•• .'.";' TÓÍAIES;. ñoS3.3SO,"Ol 326.8(8,29 . 2 5 . 0 %

VI.
G A S T O S . ., ;•

J presupuesto extraordinario para
la constrúcíjíon"de¡ líneas nuevas, Se han elevado a
Wsuffia de:137.40f pSsetas¡81í¡cénlimos. Sé han
satisfecho coB el crédito de SÓOjOÓOpesetas conce-
dido a la ÁdministraciOB pór¡Ífe|isainbleáijederaH
en 1867J cuando se redujbáSOcéhtitaosvttJisaíin^
:torÍ<}r.;;Ésie crédito es nu simple'adélantoV por el
queípága'laí, ivdininistracion el 4 por 100 déTinte:

US|shéficÍOSV*í> ÍX:$.ñ \
tos gastos del presupuesto: ordinario en 1869 y

1870 nan sido respectivamente áo 925.104,18 pe-
l | Í :K065i65f ;6f t ; ' i o ' s* i Í5 i ' í por 100 de au-

O. Losíbeileficios. en; 1870 se elevan
2<H.16f|¿p*setas 63 céntimos. Un

oJamentóitS0tí|46,S2. La diferencia
:psS|%|Í|a|eiréconó^|r|(fiie,?n 1870 fueron

• :niás|J|í|¡»|l|i|i|:«|'48<>*S¡fe:¡:v

iSOCIACIOS BE AUXILIOS MUIDOS DE mEGBJFOS.

Acia de la sesión quebrada por la Comisión perptaneníé
eldíatudeMartOilelm.

Reunidos en el despaoho del Sr. Presidente don
|rancisco Dolz dé):Castellar, á las cuatro y niedía,
& la tarde, los Sres. ÍD .Eduardo María de Tap ia:

(

j). Baltasar Mogrovéjp,:D. Gabriel del Río, tlofl:1

Francisco Cappa, D. Federico de Mesa, D. Gregorio •
Salcedo, I). José Davila, X>. Eduardo.Pánloja, don
Enrique Gilabert y Secretario que suscribe, se:'
abrió la sesión bajo la Presidencia del referido Se>s
fiOrDolz, leyéndose el acta de la sesión anterioí'j
que fue aprobada. . V

ta Comisión nombrada para el examen de j a
cuenta del tercer trimestre del afio. próximo pasado
devolvió estoo con su aprobación. Igualmente pasó
á la misma para su examen ¡ la correspondiente al
último trimestre del mismo año.

So dio lectura de una Memoria y proyecto de Re-
glamento presentado por D. José Dávila, que de-
senvuelve el pensamiento dé la Asociación, y (Jtié
sin duda ha de contribuir: á mejorar la situación,8o
los Asociados y sus familias;. . '•'.;•;•

Así lo entendió la Comisión, que felicitó caloro-
samente al autor de ese proyecto de Monte-pio dé
Telégrafos; acordándose por unanimidad un voto de
gracias al laborioso y entendido Sr. Dávila, que
tantos esfuerzos hace en beneficio de nuestra Aso-
ciación, disponiéndose que, eii atención al poco es^
pació de tiempo que media hasta la celebración de
la Junta general ordinaria, quedase sobre la mesa,,
no sólo don objeto de que los Sres. Socios residen tes
en Madrid pudieran enterarse detenidamente de sus
bases, sino para dar tiempo,! que se publicase en
la REVISTA , y que todos los individuos del Cuerpo
puedan emitir su dictamen después de leidOj dele-
gando sus facultades en fus compafleróáde Madrid
para cuando se acuerde su discusión, que tendrá
lugar en Juiita extraordinaria; qué áé co.nvooara ,al

A c t o . . • • • • • : ; • . • * . . " > • • • ' • • ' : • - ' • •
:

' ^ • ; - - - - S -
 Á

 : -'• • : ; . ; • • '

: - Igualmente se dispuso, que.pára la Juntagenefal
Ijiíecóíií arreglo& los arts. 36 y 37 del Reglamento
deie verificarse en el- mes de Marzp de: cada añot

sé convocase inmediatamente, á linde que está pu-
diera tener lugar dentro del mes actual. •

Con lo cual se levantó la sesión, de la que se
extiende la presente acta que firma el Secretario y _
autoriza el Presidente.—Madrid 15 de Marzo
de 187) .—El Secretario interino, Joaquín Fernan-
dez Habelo.—V.° B.°—El Presidente, Dolí.—Es
copia.—Él Secreíario, Joapin .Fernandez Rabeio.



^M0i^'(M{'áMa y bagfde Sóóiasyé inscripciones ocurridas
AUXILIOS M U T U O S f ^ g f r | :%.

en la Ammewséufwnp el úlünte trimestre del año
p r ó x i m o v á s c u l o d e 1 8 7 0 , í l f v • • ; ' •"...•: ::! ; \ ' ' X í , •••'••':•:' '* - --

1.;',•.; NOY..:;,

USHcbré;

'SALTAS.

eONCSPTO.

Existencia é a l . o á e pc íubre . . . . . . '.. ¿-.
Es alta en lasjnscripciories de 6 rs:, la de D. Adolfo. Gaihmá,

de íiaevóiDgpésoVnfin). 643. :.
fd:: iditlas dé;-D. José Salgueiro Rodríguez, núms. 644

C 3bí£tí altasen i.'de Octubre...
,:•. Total bajas en id, id. v

393

298Í393

'. : ' :: !:
; ExisTEiícuvpÁBA l.° DE NOVIEMBRE.. . . .

I|. EalbtóoBodrigueZjesaltacondosinscripciráésde6rea-
• les, íiúms^ 6 4 6 y 6 Í 7 . . - . . . ; . . . . . . . . . . . . . . I . . . . . . r..
Es aita; en las de 6 rs. í adeD. Juan Moreno Serrano, de
•; riueyo ib:greso!;;níím. 6 4 8 . . . . . . . . . . . . . í:¿ v . . . . . . . . . .
És iiltaéñ Jas ;dfl e i-S: ía i3e D. José Ramo^ PérezLombár-
íí-:dero%déínueyoÍDgresp, cúm. 649. . . . v ^ . . . .
íldíld.ljdSDi Miguel Carrasco y Dolz,con el núm. 650.

,alta; en las inscripcíoaes de 5 la de 6 Dúm. 490 de R; Mi-
flAtoj

Es 9lía eo las inscripciones de S rs. la que era de 6 del só-
cioK Eñriíjpe Almansá, núm. 4 8 9 . : . . . . . . . . . . . , .

• : • : - : : Total altas ení.° de Noviembre.".......
g;-':: ~: -f •': •>• Tetalbajq^en'M. id..... ..'.].^. . í . . 1 .

: . , • ' ; . - : v ••/•-.. , EXISTESCI* PARA 1.° DE Í ) I C I E M 8 B E . . . . . : . .

: Es alta en las inscripciones de 6 rs. la 63 i de nuevo ingreso
v: • de D; Manuel Rodríguez Î iina ,». . . . . . . . ' ; - , ' .

Total alta en i:' de Diciembre
jasknid. id......

INSCRIPCIONES.

296 393

395 15í

'l,-,:;-l2;99Í395jlS.

1 Ocbre.

):°D¡cbre,

?;de Octubre .

Esbajaen lasjnscripcionesde 6 rs.la que pasaá.5 de don
Miguel^Andúj,núm. 490. , . . . ; . . . . . . ' . V . . . . . . , . > J

Es baja ea las inscripciones de íi rs. por haber cumplido los
18 meseVla 489 de D. Enrique Almansa González .

Total bajasen l.° de Noviembre. •

Es baja ec¿ iasiDSCripciones de 6 rs^-la oum. 616 ¿eD. José
Martínez tetra, á peticioü voiuDtaria . : . . . . . . . . . ; .

D. Aoíonto Romo Parra, retira.su iascrtpciop.núm. 51

Total bajasen í.° á%

.¿Madrid (.» áé Eperft.dé;187l .•
El Contador I.'
J o s é B i v i l a .

Conforme coa Ipí'apteéedijittíf.qie ^ r
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LA TELEGRAFÍA EN LA ISLA DE PUERTO-RICO-
(Conlinauion.)

IV.

CABLE SUBMARINO.

Aunque en la Memoria sobre el establecimiento
de la red telegráfica en esta Isla, nada se dice res-
pecto al cable submarino que mu)' en breve nos
unirá con Jamaica y San Tilomas, quedando enla-
zados en la red submarina de las Antillas, me pa-
ree» un. deber dir algunos pormenores históricos
sobre el particular.

En 26 de Febrero de 1867, el Sr. Ministro de
Ultramar transcribía un Real decreto autorizando,
con arreglo al pliego de condiciones que acompañó,
para admitir á pública subasta el establecimiento
y explotación de cables telegrafieos submarinos
entre las Islas de Cuba, Puerto-Rico y Canarias, y
entre la primera, Méjico, Panamá |y costas de la
América del Sur. Y acordado su cumplimiento, se
publicó en la Gacela del 28 de Mano con el pliego
de condiciones, sin haberse obtenido proposición

En 10 de Noviembre del mismo afio dictó el Mi-
nisterio de Ultramar otra Real orden autorizando para
admitir á público concurso proposiciones que tuvie-
ran por objeto el establecimiento y explotación de
cables, no sólo entre las Islas de Cuba, Puerto-Rico
y Canarias, sino también extendiéndose á las costas
de la Península, en el Puerto de Cádiz ó en sus in-
mediaciones, y entre la primera do dichas posesio-
nes y Méjico, Panamá, y las Costas del Continente
Sur Americano: pudiéndose admitir, aunque sólo
tuviesen por objeto la comunicación telegráfica en-
tre las Antillas, Canarias y las Costas de" la Penín-
sula. Las proposiciones de sociedades ó particulares

,en ptiego corrado deberían remitirse á aquel Mi-
nisterio antes dolí." de Febrero inmediato, acom-
pasando el documento que acreditara la garantía
previa, en la Caja goneral de Depósitos, de 60.000
escudos en metálico ó su equivalente en efectos pú-
blicos legatinente autorizados, al precio de la coti-
zación del día anterior, ó al tipo que para hacerlos
admisibles tuviesen determinado los disposiciones
vigentes; eligiendo el Consejo de Ministros antes
deU5 de Febrero la proposición que, dentro de las
eondioiones señaladas, se juzgara más beneficiosa
al Estado en lo referente al importe de las tarifas
y brevedad de la inauguración. La proposición
admitida debería aumentar el depósito citado
basta 200.000 escudos, como garantía para respon-
der del, establecimiento do la línea en el término se-

flalado, perdiendo la cantidad del primer depósito
sino lo ampliaba en el término de 18 dias y devol-
iéndose á los demás proponenles los fondos desús

respectivas fianzas. Se dispuso el cumplimiento ds
este decreto en 2 de Diciembre, publicándose en
pormenor en la Gacela o/icial para conocimiento
general.

Por Keal orden de 11 de Diciembre del mismo
afio se manifestó por dicho Ministerio que la canti-
dad en garantía para responder á la inauguración
de la linea consistía en los 200.000 escudos y así
se. decretó en la Gacela de 2 de Enero de 1870.

En 28 de Mayo de 1868 el Ministerio de ultramar
trasladó otra Real orden en que se le autorizaba de
nuevo para admitir en público concurso proposicio-
nes sobre el establecimiento y explotación de los
mismos cables y en los mismos términos; pero las
sociedades ó particulares que desearan interesarse
debían presentar sus proposiciones al Ministerio
directamente antes del l.° de Agosto, con arreglo
al modelo que iba adjunto al pliego de condiciones;
acompaflando el contratista documento que acredi-
tara que, en la Caja general de Depósitos, había
entregado 50.000 esoudos en metálico ó su equiva-
lente en efectos públicos, lo misnio que el anterior
concurso. El Consejo de Ministros eligiría la propo •
sicion más beneficiosa al Estado en lo tocante á
tarifas y mayor brevodad 'en la instalación, que-
dando el depósito como garantía do la ejecución de
la obra en el término señalado, devolviendo también
las cantidades de las proposiciones no admitidas.
Y este acuerdo de 29 de Junio sé publicó en la Ga-
cela del 2 de Julio con el pliego de condiciones.

.En 6 de Agosto el Ministro de Ultramar trasmitió
otro decreto en que la Reina, en vista de lo mani-
festado por él, de acuerdo con el parecer del Con-
sejo de Ministros, y en visti de la única proposi-
ción de D. José de Cáceres, presentada en el con-
curso público, concede el permiso al citado Cáceres
para armar y explotar cables submarinos en las
costas de Cuba y Puerlo-Bico, según el pliego de
condiciones, cuyo cúmplase se puso aquí en 29 de
Agosto y se publicó en la Gaceta del 4 de Se-
tiembre.

En 9 de Setiembre del mismo año, el Ministro
de Ultramar manifestó que, en vista de una Instan-
cia de D. Jos» Cáceres en que solicitaba la autori-
zación para ceder al General D. Guillermo J.
Schmith, Presidenta de la Compañía Internacional
Oceánica, el permiso que tenia concedido en 6 de
Agosto para el amarre de cables en las Antillas
españolas, la Reina concedía la autorización pedida



al Sr. CScérés. Á. cuya orden sé puso el cúmplase
en 2!) dé Setiembre y sé publicó én la Sácela del
1." de Octubre. :

En la misma fecha niánrfesló también el Minis-
lorlo qüey en vista do otra solicitud del referido Ca-
eSrés, en que pedia áé aclarasen algunas: cláusulas
qué estaban éspécilicádas en el pliega de eflndiSiO-
nésrSe entendía que sé referían a las leyes espa-
ñolas y alas sociedades constituidas bajo la legis-
lación nacional, cuya orden se mandó cúnipliren 29
ílévSéÉieínbí'e publicándose eñ |a Oti^tOjtí I ° de

bié. Vi: , (,...,.;:..; . .;. : ;.í
iM 9 de l)icié^h|í |e.;l888;; el Sr. Ministro de
ptramar nianifesí¿,i, qué en vista do la escritura
de cesión que D; José Cáceres y Aguirre habia
hecho á favor deUGeneral D.'Gnillermo J. Schmilh,
Presidente de la Compañía Internacional Oceánica,
y ageífe de D. Cirios Knap, déla concesión que
para el establecimiento y explotación de cables te

|ff , aprobaba protisiOnalraéñté éstftcésion, ha-
ciéndolo'' en difíni'ivá después que cumpliese la
condición tercera, jue sé refiere á la ratificación, del
contrato ante Notario público ó Agente consular es-
panol por parte de la Compañía," y D; Garlos
Knap por la parte (pie áoada uno corresponda, El
cúmplase se puso en 50 de Diciembre.

El 27 de Novíem'bre do 1868 el/Sr. Ministro de
Ultramar dispuso, de acuerdo con el Gobierno Pro-
visional:

1." Admitir en concurso público, con arreglo
al pliego de condiciones, proposiciones para el esta'

blecimienlo y explotación de un cable entré las
Islas de Cuba, Puerto -Rico, Canarias y Costas dé
la Península, én él puerto dé Cádiz ó sús|iiiiü^dia-
ciones. V:í:vfi¿

2." Las proposiciones se dirigirían directa-
mente al Ministerio Antes del 1." dé Marzo, siendo
eNepósito en la Caja general de 50.000':escudos,
y el Consejo el 10 elegiría la propuesta más Venta-
josa al Estarlo en lo coneernienleá tarifas, La pro-
posición admitida debería aumentar el deposito
hasta 100.000 escudos para responder de la inau-
guración de la linca, perdiendo él primer depósito
sino la ampliaba, y devolvíanse los fondos de los

Púsose el cúmplase, on 50 de Diciembre y publi-
cóse en la Sácela oficial el 4 de Enero de 1869.

En 18de Diciembre de 1868 se dijo por el mismo
Ministerio que fas anteriores "cláusulas para el con-
curso eran sin perjuicio del derecho adquirido por
D. JoséCáceresen la concesión del 6 de Agosto, y
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que la nueva línea .proyectada podría ir de Cana-
rias directamente i Cuba ó á Puerto-Rico: pero
no para reunir á estas dos islas, ni para ir en com-
petencia con las líneas qué, conformé á la concesión
citada, deberían establecerse desde las 'costas del
continente Sur-americano, por las islas menores de
las Antillas á Puerto-Rico y Cuba, y cuyo disfrute
correspondía exclusivamente á aquel concesionario
durante el período de su privilegio. Que si dejando
el trayecto directo entro Canarias yCuba ó "Piíértp-
Rico, elegían como punto do amarré; al cableíiléJCa-
narías, cualquier punto de las costas déicontin.pté
Sur-americano ó bien las islas intermedias éntjé
estas, las de Puerto-Rico y Cuba, aquél punto vén-
dría á ser de hecho el término de su íi nea, pudiendo
seguir construyendo únicamente el trozo necesario
para unir su cable á la estación mas próxima qué
estableciera bajo la concesión referida y abonando
á los propietarios el cuidado de llevar adelanté el
servicio desde eso punto á Cuba y Puerto-Rico con-
forme al derecho adquirido. Puesto el cúmplase él
8 de Enero y publicado el 13 en la Gacela.

En 26 de Febrero dé 1869, el Ministerio dé Ul-
tramar dijo que, vista una exposición dé D. Horacio
(i, PéTry, á la qué acompañaba ratificaciones dé la
oe|ioHy.::trasferéhcia (lé derechos hécha)pór D.; íosé
Cáeéres á la Compañía telegráfica internacional
Oceánica, y i la empresa representada por don
Carlos Knap, de laconcesion parad establecimiento
y explotación de cables submarinos entro las.Iiilas
deCuba, Puerto-Rico, Méjico, Panamá y las costas
de la América del Sur, áquesé refiere la orden del
9 dé Bioiérnbré, sé aprobaba definitivamente la
expresada pesion. l'úsoso el cúmplase e l í S í d e '
Marzóy/publiéósoéin en la Gaceta. •'•'• "¿í'f-:'~

:|; En 50 dé Setiembre dé 186U, el Ministróle DI- ,
itfíiflarfttánifestó ^ el Regente del Reino habia
ieñiío por conveniente, visto una instancia de don
(Juillermo J, Schmith dcI6 del mismo ínéSíapfobar
la constitución dé la Compañía establecida|cn
Londres, con el nombré de. TCesí /nrf»8;«»(iííí»--
nama Telegraph Company, para llevar ía;cábó*e'l
enlacé entro las Antillas, Méjico, Panamá y vías
«oslas de la América del Sur, por cables.snb|j*>
rinos, para cuya formación habia sido autorizada
en 5 de Mayo último, la cual debería prés^nífirféíi ':•
tiempo oportuno á la aprobación del Éittisíeríoloi
tipos de tarifa para la explotación {|e¡dichos c¡|b|es:l -.;
Se puso el cúmplase él 3 yejffoviémbré f :pta|íftí
cóséel 12 ' '~~k'l'f ' S+ííSttJ

Según su programa d ^ ^ $ $
paflía Wat India ü



pone efectuar la comunicación telegráfica entre la
Isla de Cnba y el continente por tierra firme, insta-
lando 'cables submarinos ó lineas aéreas entre los
puntos que se determinen.
' La responsabilidad de los socios es limitada.

El capital de la empresa es 6S0.O00 libras es-
terlinas, divididas en 65.000 acciones áe diez libias
esterlinas cada una.

(Se continuará.)

, fin decreto del Rey de.Portugal, de 7 de Mará
de 1871, há anulado el párrafo 3." del art. 5 del
decreto de 19 de Setiembre de 1867, por el cual se
autorizaba á los expedidores de los despachos para
trasmitir por medio de los semáforos á los buques
en el mar, á que hicieran uso de cualquiera de los
idiomas autorizados por el Convenio, con la condi-
ción de depositar sus despachos en una estación
principal, donde se traducirían al Portngues.
, A causa de la imposibilidad material de dar
cumplimiento á esas disposiciones y del poco uso
que hacia el público de una facultad que podía
hacer correrá los despachos grandes riesgos de al-
teración, las correspondencias que hayan de trasmi-
tir jos semáforos y que no estén redactadas en se-
ñales del Código comercial universal, tendrán, que
redactarse siempre por el expedidor en lengua por-
tuguesa.

Lia compañía China Submarine Telegraph se
propone abrir al servicio en el próximo mes de
junio el cable que se ha encargado de establecer
entre Singapore y Hong-Kong. La tasa del despa-

cho de-20 palabras para esta sección de línea se
lia fijado en 02 pesetas SO céntimos, aumentando
la mitad por cada serie indivisible de diez palabras.
No se concede ninguna reducción á los despachos
de 10 palabras. El expedidor tendrá que pagar dos
pesetas de correo cuando haya que remitir su des-
pacho, por ese medio, á cualquier punto de la Chi-
na ó del Japón.

Con arreglo al art. 62 del Convenio, telegráfico
internacional, este aQo deb¿ celebrarse en Floren-
cia una reunión de los delegados de todos los Es-
tados contralantes, para la revisión periódica de
dicho Convenio, La administración italiana ba
fijado para primeros de Setiembre la época .de la
reunión.
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